
"Año de Homenaje al Almfe. Guillermo Brown, en el Bicentenarío del Combate Naval de Montevideo"
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 397/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.

íSrf« Legislativa
Poder Legislativo

Juan Felipe RODRÍGUEZ
Vice-PresiA-nte
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?6 JUN

DSHUAIA,
VISTO líi nota presentada por la Secretaria Privada ciel legislador Pablo

Daniel BLANCO, Presidente del Bloque U.C.R.. Sra. Silvia M. RV11Z; V
CONSIDERANDO
Que. en lu misma informa del Iraslado del Legislador a la ciudad Aulónonu de

Buenos Aires y posteriormente a la ciudad de New Yoík, con motivo tic par t ic ipar de !a
Asamblea dei Comité de Descolonización do las Naciones Unidas, donde se t ra ta ra el l ema
Islas Malvinas a realizarse los días 23 al 29 de junio del corriente año.

Que por ello corresponde autorizar la extensión de pasaje por los tramos KCiA-
BUE-NUHVA YORK-BUK-RGA (idi 25 Oo M regreso 29-06-14) y ía liquidación de TRliS
(1} días de viáticos.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta cun p.mida
presupuestaria para afroniar el üasto.

Que corresponde dictar c! presente acto administrativo "ad referendum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento dei Artículo 95 párrafo 5° de la Const i tución PTIA mcia!.

Oue el suscripto se cncuenira facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo u lo establecido en la Constitución Provinüai y el Reglamento In te rno
de ("'amara,

POR ELLO:
FX VICEGOBERNADOR Y PRKSIDE.Vlfc DEL

PODER LEGISLATIVO I)K LA PROVINCIA 1)K T I K K R A DEL FliKCO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL Ai 1LÁ\TK O Sí R

R E S l¡ E 1- V K:

ARTÍCULO IV AUTORIZAR la extensión de paisaje por los tramos RGA-BUF NUFVA
YORK-BUE-RGA (ida 25-06-14 regreso 29-06-14) la nota presentada por el Legislador
Pablo Daniel BLANCO, Presidente del Bloque L'.C.R., de acuerdo a lo expresado en su ¡iota.
por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2".- LIQUIDAR TRUS (3) días de viáticos al Legislador peticionante.
ARTÍCl'LO 3°.- IMPUTAR el uaslo que demande el cumplimiento de e su- acio
;-idííiir¡is!raíívo a tas parüdas presupiieaíanás cofi'irspoiiLiiC'nío,
ARTÍCULO 4°.- l,a presente Resolución se dieta "ud referendum" ^k' la C'ámaia 1. e.i.!,is¡;ui\',i.
cri los lérminos previstos en el Articulo 95 párrafo 5" de la Constitución Provincial.
AKTÍCIiLO 5°.- R F f i l S T R A R . r'/)m»;>?r;M :-> Ja Serrelarf/? Adminis í fu í iv ;>
Cumplido. Archivar.
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